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EMPllESAMUNICIPAL DE AGUA POTABLEY

ALCANTARILLADO DE PISCO· EMAPISCO S.A.
AV. FERMIN TANGUlS N' 400 PISCO PUEBLO TEL. FAX (056)531403.

RESOLUCION N!! 033 - 2013-EMAPISCO S.A - G.G.

04 de Junio del 2013.

VISTO: El informe Nº 035-2013-EMAPISCO S.A/Gerencia de Desarrollo e Investigación, donde solicita nueva
designación de responsable de actualización de página web de EMAPISCO S.A, y;

CONSIDERANDO:

Que, EMAPISCO S.A, está beneficiándose con la Asistencia Técnica, por intermedio del
Programa PROGEDA, PMRI2 y PROAGUA, con el objetivo de mejorar las capacidades en la administración del agua
potable. en el proceso de implementación de planes de fortalecimiento de capacidades dentro de las EPS.

Que, la Gestión de EMAPISCO S.A, debe enmarcarse en el proceso de Gobernabilidad y
Gobernanza, para establecer un Buen Gobierno; es decir actuar con autonomía empresarial y económica que
aseguren la eficiente prestación de los servicios de saneamiento.

Que dentro de estas actividades es necesario designar nuevo responsable para la
actualizar la página web de la empresa, en la implementación de los procesos de Gobernabilidad y Gobernanza,
considerando que por rotación de personal el responsable fue designado a otro puesto.

Por lo que estando establecido en la R.M. Nº 425-2007-VIVIENDA, (Contrato de
Explotación R.M. Nº 426-2007,- vivienda), Código de buen Gobierno, Manual de Rendición de Cuentas y Desempeño
de las EPS, Resolución Vice Ministerial del 20 de Julio del 2011, de aprobación de la matriz del indicador de
Gobernabilidad y Gobernanza, Resolución Directoral 128-2011.Vivienda- VMCS del 21 de Julio del 2011, que
destaca el financiamiento del Plan de Fortalecimiento de Capacidades.

Que en uso de las facultades conferidas en el Artículo Décimo Séptimo de los
Estatutos de EMAPISCO S.A, y el Articulo Ciento Ochenta y Ocho de la ley Nº 26887 - Ley General de Sociedades,
ambos referidos a las atribuciones del Gerente.

SE RESUELVE:

Artículo 1 ero.- DESIGNAR, Al Jefe de Equipo de Informática y Computación, como responsable de actualizar la
página web de EMAPISCO S.A, en forma permanente.

Articulo 2 do.- DISPONER, Que el designado actualice la página web, en coordinación previa con el comité de
Gobernabilidad y Gobernanza y la Gerencia General.

Articulo 3 ro.- NOTIFIQUESE, A las áreas correspondientes de la empresa.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
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EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE PISCO - EMAPISCO S.A.

AV. FERMIN TANGUlS N' 400 PISCO PUEBLO TEL. FAX (056)531403.

INFORME N!! 035 - 2013-EMAPISCOI GERENCIA DE Des. e I"v. S.A.

A ING. ALBERTO SANTARIA SOTO.
Gerente General - EMAPISCOS.A.

ASUNTO Solicito designación de responsable de página web, vía acto resolutivo.

REFERENCIA Resolución Nº 143-2012-EMAPISCO S.A-G.

FECHA 04 de Junio del 2013.

Mediante el presente, me dirijo a su digno cargo para informarle lo siguiente:

Que con fecha 30 de noviembre del 2012 se designó con resolución Nº 143-2012-EMAPISCO
S.A, al señor TOMAS OLlVARESVIOLETA, como responsable de actualización de la página web
de EMAPISCOS.A, sin embargo por rotación del mencionado personal a la Gerencia Comercial,
es necesario· designar responsable en cumplimiento al marco de Gobernabilidad y
Gobernanza, por tanto se solicita que la mencionada modificación se realice vía acto
resolutivo.

Sin otro en particular se remite la presente para su conocimiento y fines de atención.

c.e.
Archivo.




